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En la Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siauiente: 

Constancias Registro 

Escrito y anexos de Cesar Omar Cruz Barrera, delegado del Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 

038439 

Las documentales de referencia fueron recibidas el día Ve ayer en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a siete de noviembre de dós mil dieceve. 

Agréguense al expediente, para los efectos a que ha ar, el escrito de 

cuenta del delegado del Poder Judicial del Estado de Morelos, cuya personalidad 

tiene reconocida en autos, mediante el cual realiza di 	manifestaciones en el 

presente recurso de reclamación con posterioridad al auto de quince de agosto 

pasado, en el que se ordenó enviar el expedien 	-ste asunto a la Primera Sala 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación pa a su radicación y resolución; lo 

anterior, de conformidad con los artícuIo1 párrafo segundo' y 532  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Mintro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Jui.,.)a de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de '.enes de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Artículo 11. [.]. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
'Articulo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá 
traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 

 
 
 
 
 




